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INTRODUCCIÓN

A partir de las nuevas directrices del Departamento Administrativo de la Función Pública, Departamento Nacional de Planeación y la Secretaría de Transparencia de la presidencia de la República, relacionadas con la estructuración del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, el cual lo integran las políticas descritas en el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, Decreto 2641 de 2012, artículo 52 de la Ley 1757 de 2015, en la Ley de Transparencia y Acceso a la información (Ley 1712 de 2014), Decreto 0124 de 2016, Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – Versión 2 y Guía para la Gestión del Riesgo, todas estas orientadas a prevenir la corrupción, se elaboró el presente documento.

La Superintendencia del Subsidio Familiar en cumplimiento de la citada norma, define acciones que fortalecen la gestión realizada para dar respuesta oportuna, veraz, eficiente y suficiente frente a las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y/o felicitaciones interpuestos por los ciudadanos a nivel nacional, así como en los espacios para su participación en donde se dan a conocer las funciones y servicios que son de competencia de la Entidad.        

Así mismo, la Entidad de acuerdo a los Decretos 2595 y 2596 de 2012 asume los cambios generados en su nueva estructura y funciones, las cuales robustecen la labor de supervisión a las Cajas de Compensación Familiar, organizaciones y entidades recaudadoras y pagadoras del subsidio familiar en cuanto al cumplimiento de este servicio y sobre las entidades que constituyan o administren una o varias entidades sometidas a su vigilancia. Lo anterior, con el fin de preservar la estabilidad, seguridad y confianza en el sistema del subsidio familiar para que los servicios sociales a su cargo lleguen a la población de trabajadores afiliados y sus familias, bajo los principios de eficiencia, eficacia, efectividad y solidaridad en los términos señalados en la ley e inquiere el fortalecimiento de sus funciones de acuerdo, al programar actividades para mitigar y reducir los riesgos de corrupción en la entidad.

 De acuerdo a la Estrategia Buen Gobierno – Lucha contra la corrupción, transparencia y rendición de cuentas del Plan Nacional de Desarrollo “TODOS POR UN NUEVO PAÍS”, la cual busca que todos los recursos lleguen al ciudadano, y que las actuaciones de cada uno de los miembros del estado conlleven la responsabilidad política de la participación ciudadana, mediante definición de tareas públicas, su ejecución y control; la Superintendencia del Subsidio Familiar ha venido promoviendo la lucha contra la corrupción, mediante estrategias de transparencia y participación ciudadana, cuyo objetivo fundamental sobre la materia, ha sido orientar la gestión hacia la eficacia, eficiencia, efectividad y con el componente de transparencia, brindar espacios para que la ciudadanía participe y se informe sobre los servicios que ofrece la Entidad.

Este Plan Anticorrupción y de Participación Ciudadana fue elaborado con la participación de las todas las áreas de la Entidad, tanto en su diagnóstico como en la formulación de las actividades.

Por lo anterior, en el presente documento  Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano que hace parte también del Modelo Integrado de Gestión, aplica los siguientes seis componentes como estrategias para continuar con la labor de lucha contra la corrupción. 

Estos componentes son:

· Primer Componente - Gestión del riesgo de corrupción - Mapa de Riesgos de Corrupción: El modelo para gestionar este riesgo, toma como punto de partida los parámetros impartidos por el Modelo Estándar de Control Interno (MECI) contenidos en la Metodología de Administración de Riesgos de Función Pública. Esta política es liderada por la Secretaría de Transparencia.

Desde la vigencia 2013, la Superintendencia del Subsidio Familiar determinó una política institucional anticorrupción, que define unos lineamientos sobre cómo minimizar la materialización de los posibles riesgos de corrupción sobre: contratación, presupuesto, procesos disciplinarios y la función misional de ejercer supervisión, inspección, vigilancia y control a las Cajas de Compensación Familiar, las demás entidades recaudadoras y pagadoras del Subsidio Familiar, en cuanto al cumplimiento de este servicio y las entidades que constituyan o administren una o varias de las entidades sometidas a su vigilancia, siempre que comprometan fondos del Subsidio Familiar. 
En la presente vigencia se continuará con el seguimiento y control de estos procesos con el fin de definir acciones de control para impedir la materialización de corrupción.  

· Segundo Componente - Racionalización de Trámites: Como elemento fundamental para cerrar espacios propensos para la corrupción, se explican los parámetros generales para la Racionalización de Trámites en las entidades públicas, política que viene siendo liderada por la Función Pública, a través de la Dirección de Control Interno y Racionalización de Trámites. 
Desde 2014, la Superintendencia del Subsidio Familiar realizó un diagnóstico que permitió la identificación de sus trámites internos y externos y haciendo el análisis normativo de los trámites obligatorios vigentes para la entidad. 
En el presente período se continúa con la actualización en los trámites, diseñando estrategias que permitan acercar al ciudadano a los servicios que presta el Estado, mediante la modernización y el aumento de la eficiencia de sus procedimientos, utilizando continuamente las herramientas tecnológicas con las que cuenta la entidad.

· Tercer Componente – Rendición de Cuentas: Teniendo en cuenta la necesidad de brindar espacios para que la ciudadanía participe, y sea informada de la gestión de la administración pública y se comprometa en la vigilancia del que hacer del Estado, en el tercer componente se desarrollan los lineamientos generales de la política de rendición de cuentas, que conforme al artículo 52 de la Ley 1757 de 2015, hacen parte del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 
La formulación de esta estrategia es orientada por el proyecto de democratización de Función Pública; desde la vigencia 2013, la Superintendencia del Subsidio Familiar viene desarrollando una agenda de trabajo para fortalecer el proceso de rendición de cuentas a la ciudadanía, este trabajo ha sido adelantado a través de diferentes canales de comunicación establecidos en la entidad. 
En el presente año se continúa con un ejercicio permanente, dedicado a orientar y afianzar la relación entre Estado y Ciudadanía, con el propósito principal de promover los deberes y derechos de la población trabajadora afiliada al sistema del subsidio familiar y sus respectivas familias, y fortalecer el conocimiento que tiene la ciudadanía en cuanto a las funciones y servicios que ofrece la Entidad.

· Cuarto Componente – Mecanismos para Mejorar la Atención al Ciudadano: Se abordan los elementos que integran la estrategia de Servicio al Ciudadano, indicando la secuencia de actividades que deben desarrollarse al interior de las entidades para mejorar la calidad y accesibilidad de los trámites y servicios que se ofrecen a los ciudadanos y garantizar su acceso a la oferta institucional del Estado y a sus derechos. 
Esta estrategia es coordinada por la Supersubsidio, a través del Programa Nacional de Servicio al Ciudadano. Así mismo, en cumplimiento del artículo 76 de la Ley 1474 de 2011, se establecen los lineamientos generales para la atención de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias de las entidades públicas. 
A partir de la vigencia 2014, la Superintendencia del Subsidio Familiar ha buscado mejorar la calidad y accesibilidad de la ciudadanía a las líneas de atención manejadas por la entidad y, de esta manera, satisfacer sus necesidades. Para la presente vigencia, se tiene como desafío fortalecer las líneas de atención dispuestas hacia la ciudadanía, contando con mecanismos de atención cercanos y efectivos hacia la población trabajadora y sus familias.

· Quinto Componente – Mecanismos para la Transparencia y el Acceso a la Información: Por la importancia de crear una cultura en los servidores públicos de hacer visible la información del accionar de la Administración Pública, el quinto componente desarrolla los lineamientos generales de la política de Acceso a la Información, creada por la Ley 1712 de 2014. 
Esta política es liderada por la Secretaría de Transparencia. La Superintendencia del Subsidio Familiar en cumplimiento de la Ley 1712 de 2014, de la “Transparencia y el derecho de acceso a la información pública nacional”, define como datos abiertos: “Aquellos datos primarios o sin procesar, que se encuentran en formatos estándares e interoperables que facilitan su acceso y reutilización (…)” aplica en la información de sus procesos los Componentes de la Estrategia Gobierno en Línea –GEL-:

· TIC PARA LA GESTIÓN- Uso estratégico de la tecnología para hacer más eficaz la gestión administrativa.

· TIC PARA SERVICIOS- Lo mejores trámites y servicios en línea para responder a las necesidades más apremiantes de los ciudadanos.

· SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN- Datos de los ciudadanos guardados como un tesoro, gracias a la seguridad de la información.

· TIC PARA EL GOBIERNO ABIERTO- Un Estado más transparente, participativo y colaborativo donde los ciudadanos participan activamente en la toma de decisiones.

Por lo anterior, la SuperSubsidio ha generado los espacios para impulsar la equidad en el acceso a los canales de comunicación que permitan la interacción en la información y socialización de los intereses comunes de los afiliados y ciudadanos en general.

· Sexto Componente - Iniciativas Adicionales: La Superintendencia del Subsidio Familiar, acata la sugerencia del Departamento Administrativo de la Función Pública, DAFP, relacionada con la inclusión de iniciativas adicionales que inviten a las entidades a incorporar dentro de su ejercicio de planeación, estrategias encaminadas al fomento de la integridad, la participación, la transparencia y eficiencia en el uso de los recursos físicos, financieros, tecnológicos y de talento humano. 
Se dictaron disposiciones de ética pública, relativa a los principios, valores, acuerdos, compromisos y protocolos,   Código de buen Gobierno, que incluye las políticas institucionales relacionadas con: Plan Anticorrupción, antisoborno, participación ciudadana, transparencia, grupos de interés, 
1. DIAGNOSTICO

El Plan Anticorrupción, Atención y Participación Ciudadana es un instrumento de tipo preventivo para el control de la gestión y generación de estrategias que apuntan a movilizar a la Entidad para hacer visible su actuar e interactuar con los grupos de interés, realizar una revisión continua de los trámites y servicios e identificar los posibles riesgos de corrupción definiendo controles preventivos, la Superintendencia del Subsidio Familiar  se encuentra alineado  y entiende que  es la manera para lograr un Estado más eficiente transparente, eficaz, moderno y participativo.

Contexto estratégico de los componentes para la formulación del PAAC 2017 

a) Panorama sobre posibles hechos susceptibles de corrupción o de actos de corrupción.

En la Superintendencia del Subsidio Familiar, no se han presentado hechos susceptibles de corrupción en los últimos años de gestión.
Contexto por área:

En el diagnóstico elaborado por cada área se encontró que:

En la Superintendencia Delegada para la Responsabilidad Administrativa y las Medidas Especiales, no se han presentado actos de corrupción a la fecha; no obstante lo anterior, en atención a las investigaciones administrativas que adelanta esta Dependencia, existen numerosos riesgos de corrupción susceptibles de causarse, a saber: Cohecho. Amiguismo. Tráfico de influencias. Dilatación injustificada de trámites administrativos con el objeto de generar la caducidad de las investigaciones. Interpretación subjetiva de la norma con el ánimo de favorecer al investigado.  

En la Superintendencia   Delegada de Estudios Especiales y Evaluación de Proyectos,   no se ha presentado ningún acto o acontecimiento susceptible de corrupción, sin embargo no está exenta de que se presenten a futuro estos hechos como favorecimiento a diferentes proyectos presentados por las Cajas de Compensación Familiar, para los cuales se tienen previstos controles previos logrando de esta manera evitar que se materialice este riesgo.

En las dependencias como Despacho, Secretaría General, Oficina Asesora Jurídica, Oficina Asesora de Planeación, y Grupos de Coordinación: no se han presentado denuncias sobre posibles hechos susceptibles de corrupción o de actos de corrupción.

b) Diagnóstico de los trámites y servicios de la Superintendencia del Subsidio Familiar.

La Superintendencia del Subsidio Familiar, realizó una revisión con cada dependencia sobre los trámites y servicios ofrecidos, encontrándose que:

La Secretaría General y sus grupos, no tienen relación trámite y/o servicio institucional con la ciudadanía, su objetivo va más enfocado a orientar el manejo del recurso humano, financiero, físico, administrativo y documental al interior de la Entidad. Por lo anterior, se considera que no es posible realizar el diagnóstico sobre los factores externos e internos de los trámites y/o servicios institucionales que tienen directa relación con la ciudadanía. 
En la Oficina Asesora Jurídica no se tiene relación trámite y/o servicio institucional, por lo tanto no se describe ningún trámite, ni se evalúa sobre los factores externos e internos de los trámites y/o servicios institucionales.

La Oficina de Protección al Usuario, manifiesta que en la Entidad se cuenta con el aplicativo de Essigna de PQRSF, los pasos para dar trámite interno a las PQRSF son un poco dispendiosos, generando un mayor tiempo en las respuestas.

La Delegada para la Gestión de las Cajas de Compensación Familiar, identificó los factores tanto internos como externos, a saber: 

Factores Internos:

Excesiva autonomía de los funcionarios comisionados para la sustanciación de la investigación. Falta de vigilancia por parte del líder del proceso respecto del estado de las investigaciones administrativas.

Factores Externos:

Tráfico de influencias por parte de los investigados.

Sobornos por parte de los investigados. 

Amiguismo de los funcionarios comisionados de la sustanciación de las investigaciones administrativas con las Cajas de Compensación Familiar.

Se puede observar que para la Delegada para la Gestión, la Dirección de Gestión de las Cajas de Compensación Familiar y la Dirección de Gestión Financiera y Contable, en trámites y servicios de la página web de la entidad, existen tres aplicativos, los cuales se relacionan a continuación:
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Los vínculos de “Empleadores Morosos”, “Sistema de Información Gerencial – SIGER” y “Recepción, validación y cargue de información de las Cajas de Compensación Familiar –SIREVAC”, se encuentran visibles.

Al revisar el tipo de información y el procedimiento de estos vínculos y teniendo en cuenta la definición del diagnóstico de los trámites y servicios de la entidad, estos vínculos no deben ser tenidos en cuenta dentro del link en mención, ya que estos no son para el público, si no de uso exclusivo de las Cajas de Compensación Familiar y la Superintendencia del Subsidio Familiar; ya que requieren usuario y contraseña, asimismo, la información que se recibe en el vínculo “Empleadores Morosos”, es información cargada únicamente por parte de las Cajas de Compensación Familiar de acuerdo a los instructivos de la Circular Externa No.  016/2016, reportes visualizados por parte de la Delegada para la Gestión. 

La información que se recibe en el vínculo “Recepción, validación y cargue de información de las Cajas de Compensación Familiar –SIREVAC”, es el reporte de información que realizan únicamente las Cajas de Compensación Familiar, de acuerdo a los instructivos de la Circulares Externas Nos.  010/2014 – 001/2015 – 020/2016, reportes visualizados por parte de la Delegada para la Gestión, la Dirección para la Gestión de las Cajas de Compensación Familiar, la Dirección de Gestión Financiera y Contable, la Delegada para Estudios Especiales y Evaluación de Proyectos y la Oficina de Tecnologías de la Información; el vínculo “Sistema de Información Gerencial – SIGER”, permite la visualización de la información suministrada por las Cajas de Compensación Familiar en el SIREVAC.

El módulo de Empleadores Morosos, fue una recomendación, como resultado de la auditoría de control interno de la vigencia anterior. Se dio inicio a este aplicativo, por la necesidad de simplificar el procedimiento de cobro persuasivo, evasión y elusión de aportes parafiscales.
Los trámites que maneja la citada Delegada, se realizan directamente con las Cajas de Compensación Familiar y de manera automatizada a través del aplicativo SIREVAC, SIGER y Sede Electrónica.

Factores internos: Los recursos destinados por la entidad para el aplicativo por medio del cual se manejan los trámites con las CCF, se encuentran contemplados dentro del Presupuesto ya que pertenecen al proyecto que tiene a cargo la Oficina de Tecnologías de la Información y la Comunicación.

La utilización de estos aplicativos permite que los tiempo de recibo y entrega de la información entre las Cajas de Compensación Familiar y la Suprsubsidio sean más agiles, permitiendo ahorrar tiempo, material y realizar un mejor seguimiento a la información.

Factores externos: Dentro de los hallazgos encontrados en las auditorías internas realizadas por  la Oficina de Control Interno se encontró: Ajustes al Plan de Acción para dar cumplimiento a las actividades plasmadas en el mismo y ajuste al proceso de Revisión de la Información estadística, sin embargo estos factores no afectan de manera directa los trámites con las mismas Cajas.

 c) Necesidades orientadas a la racionalización y simplificación de trámites.

La respuesta de las diferentes dependencias de la Supersubsidio, sobre los aportes para realizar el análisis respecto a la identificación de la necesidad de racionalizar trámites en la Entidad, fue la siguiente:

Secretaría General cuenta con todos los procesos y procedimientos debidamente establecidos. 

La oficina asesora jurídica requiere sistematizar para optimizar el trámite de solicitud de consultas que se elevan ante esta oficina para que los usuarios puedan consultar en línea las solicitudes de conceptos jurídicos, el cual se iniciará en la vigencia 2018, de acuerdo al presupuesto Institucional para el respectivo año. 

La Oficina de protección al usuario, manifiesta que las actas de recibido de los requerimientos enviados a las Cajas de Compensación para el análisis de la respuesta que se dará al ciudadano debe automatizarse.  Se realizó la solicitud en el aplicativo Essigna de un reporte de respuesta de las cajas de compensación en términos de ley, relacionadas con los temas que originaron las PQRS. 

La principal necesidad de la Superintendencia Delegada para la Responsabilidad Administrativa y las Medidas Especiales, identificada es la de estandarizar la revisión de parte del líder del proceso respecto del estado de las investigaciones administrativas con el objeto de mantener un adecuado control de las mismas, tramite planeado para su racionalización en el presente año.
Los trámites de la Delegada de Estudios Especiales y la Evaluación de Proyecto, se encuentran ligados al proyecto de inversión de la oficina de Tecnologías de la Información, la cual se encuentra en proceso con la puesta en marcha de un aplicativo. 

Teniendo en cuenta las necesidades manifiestas anteriormente, la Superintendencia, determinó que por necesidad y por presupuesto los trámites que serán racionalizados y optimizados en el año 2017 son:

1. Rubricación de libros de actas de las sesiones del Consejo Directivo de las Cajas de Compensación Familiar.
2. Procesos Administrativos (demandas que ha iniciado la Entidad resultado de la IVC sobre las Cajas de Compensación Familiar)
3. Cobro Coactivo  (sanciones y multas resultado de las investigaciones a las Cajas de Compensación Familiar)
d) Necesidades de información dirigida a más usuarios y ciudadanos (rendición de cuentas).

En la Supersubsidio, los temas que los usuarios y ciudadanos han manifestado que se debe presentar en la rendición de cuentas entre otros, se encuentran principalmente:

1. Ejecución del presupuesto Institucional

2. Ejecución por proyectos
3. Situación financiera y legal de las Cajas de Compensación Familiar.
4. Gestión de la Entidad.
La información que debe ser publicada de acuerdo con la Ley de Transparencia se encuentra en la página institucional www.ssf.gov.co. y puede ser consultada de forma permanente por la ciudadanía, por lo cual, Secretaría  General, no determina necesidades adicionales a las expuestas por la Ley. 

La Oficina Asesora Jurídica de la Entidad ha identificado con sus usuarios los siguientes temas a tratarse en la Rendición de cuentas:

1. Tutelas

2. Procesos jurídicos

3. Cobro coactivo, 

4. Conceptos jurídicos 

5. Publicación periódica de los conceptos jurídicos en la Web

En la Oficina de Protección al Usuario, se identificó la necesidad de la ciudadana de presentar las PQRSF, por medio de flayers con una mayor relevancia en un periodo de tiempo.

Crear espacios de interacción con los usuarios del sistema, para aclarar, dar información y motivar la participación ciudadana y control social en las regiones. 

Se identificó en los chats con la ciudadanía realizada en los años 2015 y 2016 por la Delegada para la Gestión, que las necesidades de los ciudadanos son, entre otros:

· El conocimiento detallado de la cuota monetaria, 

· Acceso a los servicios sociales que ofrecen las Cajas de Compensación Familiar, 

· Acceso y requisitos al subsidio de vivienda,

· Acceso y requisitos al mecanismo de protección al Cesante,

· Derechos adquiridos de los trabajadores y sus beneficiarios por ser afiliados a las Cajas de Compensación Familiar,

En el actuar diario con los usuarios, la Superintendencia Delegada para Estudios Especiales y la Evaluación de Proyectos, identificó el interés de los usuarios y ciudadanía en visualizar los Servicios ofrecidos por las Cajas a su población beneficiaria afiliada y no afiliada, cifras estadísticas de los diferentes programas y servicios que reportan las Cajas de Compensación Familiar, así como información sobre aprobación de los proyectos de inversión de las mismas.

Previo a la realización de Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Supersubsido, el área de Comunicaciones realizó una encuesta digital dirigida a la ciudadanía, vía portal Corporativo, en donde se identificó el interés de la ciudadanía por conocer temas como Gestión de Talento Humano, Metas e indicadores de desempeño, Población de las CCF, Nivel de cumplimiento y ejecución de los proyectos de Inversión de la Supersubsidio, en los diferentes espacios de Rendición de Cuentas: 
e) Un diagnóstico de la estrategia de servicio al ciudadano.

En la Oficina de Protección al Usuario de Superintendencia del Subsidio Familiar se identificó en la atención al ciudadano, mediante la encuesta de satisfacción aplicada a los ciudadanos un resultado del 87% en calificación excelente.
Así, mismo la OPU, logró una cobertura a nivel nacional con la participación en 6 Ferias Nacionales de Servicio al Ciudadano, lideradas por el Departamento Nacional de Planeación - DNP. Además con el ánimo de fomentar la participación ciudadana y la transparencia se llevaron a cabo 15 Actividades denominadas “UN ESPACIO DE INTERACCIÓN CON EL CIUDADANO”, en igual número de ciudades; los cuales contaron con la presencia de la Señora Superintendente del Subsidio Familiar, buscando despejar dudas, resolver inquietudes, fomento de uso de los servicios que ofrecen las CCF y el de rendir cuentas a la comunidad en general.

Los ciudadanos de las zonas del país que no tuvieron cobertura presencial, accedieron a servicios e información de la Superintendencia a través de los canales establecidos para tal fin, en ese orden de ideas la cobertura fue altamente satisfactoria si se compara con vigencias anteriores. Además, de acuerdo a las actividades y ferias planeadas y realizadas se pudo optimizar el presupuesto y personal dispuesto para dicho fin. 

La Oficina de Protección al Usuario presentó un alto volumen de PQRSD atendidas durante el año 2015 y 2016; en donde se dio cumplimiento a la norma dentro de los términos de Ley.

La Superintendencia del Subsidio Familiar ha logrado mediante la implementación de mecanismos de atención, evitar traumas en la atención de sus usuarios.
Según los informes que ha presentado la Oficina de Protección al Usuario, los niveles de percepción de la satisfacción son muy gratificantes. Es decir, la atención de esta Oficina ha estado a la altura de los requerimientos de los usuarios en cada uno de sus canales.

f) Un diagnóstico del avance en la implementación de la Ley de Transparencia.

Actualmente la Superintendencia del Subsidio Familiar está cumpliendo con la Ley de transparencia, entre otros, atraves de las publicaciones en el Portal Corporativa de la información transversal de la entidad exigida por la norma.

En cumplimiento con los parámetros establecidos por la Corporación Transparencia por Colombia y teniendo en cuenta los resultados de la última revisión del índice de transparencia y en los lineamientos establecidos por la alta dirección, las diferentes áreas de la entidad muestran su estado: 
Los Grupos de Secretaría General cumplieron con las actividades pendientes en el año 2016. 

La Oficina Asesora Jurídica, realizó el índice de información clasificada y reservada y se expidió la Resolución 816 del 22 de diciembre de 2016 adoptándose dicho índice y su respectiva publicación.
En cuanto a la publicación de los informes y el resultado de las diferentes encuestas aplicadas, se cumplió con lo exigido por la Ley de Transparencia a la Oficina de Protección al Usuario. Así mismo, el aplicativo de PQRSD presenta un buen funcionamiento, al igual que los otros canales de comunicación instalados para la atención ciudadana.

Se solicitó la publicación y actualización de los Protocolos de Atención, que fue registrada mediante Circular Interna.

Se realiza una revisión periódica, documentada y estandarizada del estado de las investigaciones por parte del líder del proceso.  

Se inició la capacitación a los funcionarios de la Supersubsidio respecto de la Ley 1474 de 2011 y de las responsabilidades que tienen frente a hechos de corrupción.

En cumplimiento con el anexo técnico de la Resolución 0816 de 2016, la Delegada de Gestión y las Direcciones publica la siguiente información:
Delegada para la Gestión de las CCF
· Matriz de Programación del Plan Anual de Visitas de la vigencia anterior.

· Actos Administrativos proyectados por la Delegada para la Gestión.

· Informes de seminarios dirigidos a las CCF.

Dirección de Gestión Financiera y/o contable de las CCF.

· Actos Administrativos proyectados por la Dirección de Gestión Financiera y Contable.

· Conceptos técnicos financieros.

· Estados financieros de las CCF.

· Presupuestos de las CCF.

· Informe analizados y consolidados de FOVIS de las CCF.

Dirección para la Gestión de las CCF.

· Actos Administrativos proyectados por la Dirección para la Gestión de las CCF.

· Informe analizados y consolidados de FONIÑEZ

· Informe analizados y consolidados de LEY 115

· Informe analizados y consolidados de FOSFEC.
2. OBJETIVOS
Objetivo General

Elaborar y adoptar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, atendiendo lo señalado en la Ley 1474 de 2011, Ley 1712 de 2014 y al Decreto 2641 de 2012, con el fin de disminuir los posibles riesgos de corrupción que se puedan presentar en la entidad y crear acciones que permitan el acercamiento a la ciudadanía para una eficaz, eficiente y satisfactoria atención en torno a las funciones de la entidad. 

Objetivos Específicos

· Promover la participación ciudadana en la gestión  de la Entidad
· Hacer visible la gestión de la Supersubsidio  a los grupos de interés 

· Mejorar el servicio a través de la racionalización de los trámites y servicios de la Superintendencia del Subsidio Familiar. 

· Formular actividades para prevenir y controlar los riesgos de corrupción. 
3. POLÍTICA ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA (Código de buen Gobierno)
La Superintendencia del Subsidio Familiar es una entidad que ejerce la inspección, vigilancia y control sobre los Entes vigilados y está comprometida con los principios consignados en la Constitución y la Ley. Con el desarrollo de las funciones asignadas a la Entidad bajo la filosofía del Buen Gobierno, busca impedir, prevenir y combatir el fenómeno de la corrupción con las siguientes medidas:

1. Identificar los posibles riesgos de corrupción estableciendo causas y definiendo controles preventivos.

2. Generar espacios para la participación ciudadana, asegurando la visibilidad de la gestión de la Entidad y la interrelación con los grupos de interés.

3. Existe un área encargada de recibir, reasignar y hacer seguimiento continuo a los trámites y servicios y resolver las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

4. Cumplir los valores consignados en el Código de Ética de la entidad cuya finalidad es incentivar la sana convivencia, generar una transformación cultural en la Entidad promoviendo un comportamiento ético. 

5. Definir y mantener actualizado el instrumento índice de información de carácter clasificada y reservada para las dependencias que manejan documentos de carácter confidencial y de reserva. 

6. Trabajar en el mejoramiento continuo del servicio al ciudadano en términos de atención al cliente y tiempo de respuesta.

4. POLÍTICA PARA LA DECLARACIÓN Y TRÁMITE DE CONFLICTO DE INTERESES (Código de Buen Gobierno)
La Superintendencia del Subsidio Familiar a través de sus servidores públicos y contratistas, salvaguardará la moralidad pública, eficiencia y eficacia que se debe observar en el desempeño del empleo, cargo o función, ejerciendo los derechos, cumpliendo los deberes y respetando los principios establecidos en la Constitución Política y en las leyes, en especial los deberes y prohibiciones de que tratan los artículo 34 y 35 de la Ley 734 de 2002, los cuales deberán ser acatados además por los particulares que cumplan labores de interventoría en los contratos estatales; que ejerzan funciones públicas, en lo que tiene que ver con estas; presten servicios públicos a cargo del Estado, de los contemplados en el artículo 366 de la constitución política y administren recursos de este.

Adicionalmente, se deberá cumplir con lo establecido en el Artículo 40 de la Ley 734 de 2002 el cual expresa lo siguiente: "Conflicto de intereses. Todo servidor público deberá declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga interés particular y directo en su regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o compañera permanente, o algunos de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho.  Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en conflicto con un interés particular y directo del servidor público deberá declararse impedido". 

Procedimiento la declaratoria de impedimento presupone la manifestación por parte de un funcionario de una situación o causal que le impida participar de una actuación administrativa en particular o darle trámite a algún asunto en cumplimiento de sus funciones, tal y como lo señala el artículo 40 de la referida Ley 734 de 2002. Una vez declarado el conflicto de intereses en la entidad o probado el impedimento, este deberá ser trasladado al área de Control Interno Disciplinario, quien deberá ejecutar las acciones pertinentes de acuerdo a la valoración del respectivo conflicto. 

Las sanciones que puedan surgir por la no declaración del conflicto de interés de un funcionario, serán las que establezca el área de control interno de la entidad y procederán de acuerdo a la Ley 734 que en su artículo 34 señala lo siguiente: " Adoptar el Sistema de Control Interno y la función independiente de Auditoría Interna que trata la Ley 87 de 1993 y demás normas que la modifiquen o complementen".

La sanción que se imponga al funcionario por esta falta será establecida de acuerdo a la clasificación y límite de sanciones expresadas en el artículo 44 de la misma ley.

5. ALCANCE

El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano debe ser aplicado a todos los procesos y procedimientos de la Superintendencia del Subsidio Familiar.

6. MARCO LEGAL

· Constitución Política de Colombia.

· Ley 42 de 1993 (Control Fiscal de la CGR).

· Ley 87 de 1993 Sistema de control interno

· Ley 80 de 1993 Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.

· Ley 190 de 1995; Normas para la preservar la moralidad en la administración pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la corrupción administrativa.

· Ley 489 de 1998, Articulo 32 Democratización de la Administración Pública

· Ley 599 de 2000 (Código Penal).  Por la cual se expide el Código Penal.

· Ley 850 de 2003 Veeduría Ciudadana

· Ley 610 de 2000 (Establece el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías). 

· Ley 1150 de 2007 Dicta medidas de eficacia y transparencia en la contratación con recursos públicos.

· Ley 734  de 2002 Código Único Disciplinario

· Ley 1437 de 2011 Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso administrativo.

· Ley 1474 de 2011 Dicta normas para fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.

· Ley 1712 de 2014  por medio de la cual se crea la ley de transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional y se dictan otras disposiciones

· Decreto 4326 de 2011 Divulgación programas de la entidad

· Decreto 4576 de 2011 Por la cual se reglamenta parcialmente la ley 909 de 2004 y decreto ley 770 de 2005.

· Decreto 4632 de 2011 Reglamenta comisión nacional para la modernización y la comisión nacional ciudadana para la lucha contra la corrupción.

· Decreto 4637 de 2011 Crea en el DAPR la Secretaría de Transparencia

· Documento CONPES 3714 de 2011 del riesgo previsible en el marco de la política de contratación pública. 

· Documento CONPES 3654 DE 2010, de Rendición de Cuentas

· Documento CONPES 3649 de 2010 Política Nacional de Servicio al Ciudadano
· Decreto 0019 de 2012 Normas para suprimir o reformar regulaciones procedimientos y trámites innecesarios existentes en la administración pública.

· Decreto 2641 de 2012. Reglamenta los artículos 73 y 74 de la Ley 1474 de 2012.

· Decreto 2482 de 2012. Modelo de Planeación y Gestión.

· Resolución 0602 de 2016 - Actualiza el  Código de Ética de la Supersubsidio 

· Resolución No.0846 de 2016 - Actualiza el Código de Buen Gobierno de la Supersubsidio.
7. ALINEACIÓN CON EL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

- Misión 

La Superintendencia del Subsidio Familiar mediante sus funciones de inspección, vigilancia y control orienta su gestión con enfoque sostenible y con criterios de equidad, calidad y efectividad a través de su compromiso con:

-La excelencia en el servicio 

-La Transparencia de sus procesos

-Generación de confianza a sus partes interesadas

- Visión

La Superintendencia del Subsidio Familiar será en el 2018 una entidad renovada y reconocida por sus partes interesadas a nivel nacional, por su efectividad en la inspección, vigilancia y control para el fortalecimiento de sus entes vigilados como entidades sostenibles y el aseguramiento de su impacto en la movilidad social.

- Objetivos Estratégicos de la SUPERSUBSIDIO

· Implementar Buenas Prácticas en la realización de la Inspección, Vigilancia y Control a los entes vigilados.
· Establecer los Mejores Estándares en la gestión institucional de sus recursos humanos, financieros, físicos, tecnológicos y de información.
· Implementar un modelo de gestión sostenible en la SuperSubsidio e infundir la gestión con criterios sostenibles en sus entes vigilados.
· Innovar con un Banco de Conocimiento dinámico que valide la efectividad del sistema del subsidio familiar en la movilidad social.
· Promover una cultura ética al interior de la SSF, fomentando los valores promulgados en el Código de Ética y en el Código de Buen Gobierno.

-Funciones Institucionales

Las funciones de la Superintendencia son, entre otras, las que están enmarcadas en el artículo 24 de la Ley 789 de 2002 y el Decreto 2595 de 2012.

POLÍTICA INTEGRAL DE GESTIÓN

“La Supersubsidio en cabeza de la Alta Dirección se compromete a satisfacer las necesidades y expectativas de las partes interesadas bajo las siguientes premisas:

· Efectividad en la inspección, vigilancia y control para el fortalecimiento de sus entes vigilados.

· Cumplimiento de marco legal y los lineamientos de los planes de gobierno e institucionales.

· Contar   con personal competente y constantemente capacitado.

· Protección a la confidencialidad integridad, disponibilidad y autenticidad de los activos de información.

Proporcionando un sistema de gestión Integral con eficacia, eficiencia y efectividad, en busca frecuente del mejoramiento continuo.”

8. PRINCIPIOS Y VALORES ÉTICOS 

PRINCIPIOS ÉTICOS

Principio de responsabilidad social

· La entidad se esfuerza por garantizar una gestión por las Cajas de Compensación Familiar con responsabilidad social en beneficio de la población y en especial las de menores ingresos, se basará en la prevalencia del interés general.

Principio protección de los bienes públicos

· La Superintendencia del Subsidio Familiar adelanta las gestiones necesarias para obtener resultados óptimos y permanentes ante la ciudadanía en general, buscando la protección de los bienes públicos y la correcta rendición de sus cuentas.

Principio legalidad

· Tanto servidores como colaboradores deberán cumplir sus funciones con apego al principio de legalidad, en los términos consagrados en la Constitución y las leyes.

Principio debido proceso

· En todas las actuaciones que se adelanten en la institución, se deberá obrar bajo parámetros normativos previamente establecidos, respetando el Debido Proceso consagrado en la Constitución y la Ley.  

· Cobija la expedición y ejecución de cualquier acto o procedimiento administrativo, tales como el acceso libre y en condiciones de igualdad a la justicia, el derecho de defensa, la razonabilidad de los plazos y la imparcialidad, autonomía e independencia de los jueces, entre otras. Con garantías de posibilidad de cuestionar la validez jurídica de una decisión administrativa, mediante los recursos de la vía gubernativa y la jurisdicción contenciosa administrativa.

Principio imparcialidad, independencia y objetividad

· La gestión de los colaboradores de la Superintendencia del Subsidio Familiar, es objetiva, imparcial y basadas en la normatividad, directrices y procedimientos institucionales, con independencia en su relación con los entes vigilados y otros grupos de interés externo, siendo objetivos al tratar las cuestiones sobre los temas sometidos a revisión, sin verse afectada por intereses personales o externos.

· Los informes de las visitas a las Cajas de Compensación Familiar, son objetivos e imparciales con conclusiones precisas y veraces, basadas en pruebas objetivas y unificadas de acuerdo con las normas de auditoría. Evitando conflictos de interés con neutralidad política y criterio técnico.

Principio publicidad

· A través de los medios de comunicación de forma continua se difunden los derechos y deberes que tienen los ciudadanos frente al Sistema del Subsidio Familiar, además de las gestiones que se adelantan en la entidad.

Principio no discriminación

· En la Superintendencia del Subsidio Familiar todo usuario tiene derecho a expresar libremente sus inconformidades, quejas, reclamos o solicitudes de forma respetuosa, siendo exigible dar respuesta en forma eficaz, veraz y en igualdad de condiciones dentro de los términos establecidos por Ley.

Principio celeridad

· La Institución en su campo de acción misional, cumple sus objetivos y fines de satisfacción de los intereses públicos, a través de los diversos mecanismos, de la forma más expedita, rápida y acertada posible para evitar retardos indebidos. 

Principio trabajo en equipo

· Los colaboradores de la Superintendencia del Subsidio Familiar mantienen un adecuado ambiente laboral con el fin de optimizar su gestión institucional, propiciando un entorno sano para lograr que la convivencia y el trabajo en equipo sean una constante en sus actividades cotidianas. 

· La entidad trabaja armónica mente con todas las Entidades del Sistema de Seguridad Social, que le permitan participar activamente en la fijación de políticas y directrices en beneficio de sus vigilados y la ciudadanía en general.

Principio dignidad humana

· Los servidores públicos y colaboradores de la Superintendencia del Subsidio Familiar como garantes de los principios del estado social de derecho del estado, son íntegros y honestos, caracterizados por la coherencia entre sus pensamientos, palabras y hechos en la búsqueda del bien común, cuidando los recursos públicos, empleándolos únicamente para beneficio del interés general. 

Principio solidaridad

· La entidad adelanta las gestiones necesarias para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales de los particulares, de manera que se logre el beneficio de la población colombiana, en especial la de menores ingresos, a través de una correcta ejecución de los recursos del 4% que administran los entes vigilados las Cajas de Compensación Familiar, a fin de responder a tiempo a situaciones que pongan en riesgo la vida digna o salud de las personas.

VALORES ÉTICOS

La coherencia de la gestión se logra cuando el marco estratégico está alineado a los valores éticos de la entidad. El código de ética de la Superintendencia considera nueve valores organizacionales. Se considera que cuatro de los nueve valores, enmarcan estratégicamente de manera especial la misión y la visión. Así mismo, se evaluó que los cinco valores no contemplados para enmarcar el Plan Estratégico, estarían enmarcados dentro de los cuatro seleccionados. Así: 

Compromiso (Sentido de pertenencia y Lealtad), Responsabilidad (Probidad), Transparencia (Probidad) y Servicio (Respeto y Tolerancia).

Compromiso
· El grado de compromiso de cada uno de los miembros de la Superintendencia del Subsidio Familiar, será el reflejo de su gestión, sosteniéndonos en la obligación contenida, la palabra dada, la fe empeñada, asumiendo como propios los objetivos y metas institucionales, con actitud entusiasta y motivadora, de modo que se reconozca a cada persona como parte importante del sistema del subsidio familiar.

· Orientamos todas nuestras actuaciones hacia el mejoramiento continuo de los procesos con el fin de alcanzar los objetivos institucionales, aplicando nuestro mejor esfuerzo y procediendo de manera voluntaria, leal y crítica.

Sentido de pertenencia

· Cimentamos nuestro sentido de pertenencia en la gran familia de la Superintendencia del Subsidio Familiar, donde cada servidor y colaborador de la entidad, es parte importante de una administración que defiende su cultura e historia institucional, bajo parámetros de mejora continua y crecimiento organizacional.
Lealtad

· Fundamentamos nuestras acciones en la lealtad para con la Entidad, nuestros compañeros y beneficiarios del Sistema del Subsidio Familiar, en busca del cabal cumplimiento de la misión institucional.

Responsabilidad
· El mejoramiento continuo de la Superintendencia del Subsidio Familiar se basa en la responsabilidad, manteniendo nuestra capacidad para reconocer y hacemos cargo de las consecuencias de nuestros actos.

· Cumpliendo en el tiempo establecido por las normas con las solicitudes de otras Entidades gubernamentales, que permitan la toma de decisiones y la fijación de nuevas políticas.

Probidad

· Los funcionarios de la Superintendencia del Subsidio Familiar demuestran en todas sus actuaciones su integridad en el ejercicio de sus funciones públicas.

Transparencia
· Las actuaciones serán públicas, abiertas y de conocimiento general, con información clara, completa, veraz y oportuna sobre nuestra gestión, que permita a la población reconocemos como una Entidad transparente dispuesta a ser observada por las demás instituciones de control, la comunidad y la ciudadanía que garanticen el buen manejo de los recursos y al impacto social de nuestra gestión.

Servicio
· El buen servicio prestado por la entidad se refleja en la satisfacción de los usuarios del Sistema del Subsidio Familiar, con una buena disposición, calidad, oportunidad, pertinencia y actitud en el desarrollo de la función pública para satisfacer con excelencia las necesidades y requerimientos de los funcionarios, vigilados y ciudadanos.

Respeto

· La sana convivencia dentro de la Superintendencia del Subsidio Familiar se fundamenta en el respeto permanente entre colaboradores y usuarios, por lo que reconocemos la legitimidad del otro para ser distinto a uno.

· Reconocimiento y legitimación del otro en sus derechos, deberes y diferencias culturales, sociales y de pensamiento, protegiendo los Derechos Humanos y constitucionales de nuestros compañeros y de los ciudadanos, brindando un trato digno y respetuoso.

Tolerancia

· Los colaboradores de la Superintendencia del Subsidio Familiar, mantienen la disposición a admitir en los demás una manera de ser, de pensar o de obrar, el respeto hacia las ideas, creencias o prácticas cuando son diferentes o contrarias a las propias.

9. COMPONENTES METODOLÓGICOS Y PLAN DE TRABAJO

En cumplimiento de los artículos 73 y 76 de la Ley 1474 de 2011, la entidad elabora las estrategias de anticorrupción y de atención al ciudadano conforme a los siguientes componentes:

1. Gestión del Riesgo de Corrupción – Mapa de Riesgos de Corrupción 

2. Racionalización de Trámites

3. Rendición de Cuentas

4. Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano.

5. Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información

6. Iniciativas Adicionales

9.1 .PRIMER COMPONENTE: GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN – MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

Herramienta que le permite a la entidad identificar, analizar y controlar los posibles hechos generadores de corrupción, tanto internos como externos. A partir de la determinación de los riesgos de posibles actos de corrupción, causas y sus consecuencias se establecen las medidas orientadas a controlarlos.


Para el 2017, la Superintendencia del Subsidio Familiar se centrará en la actualización del Mapa de riesgos de corrupción y del seguimiento del mismo.

Este componente será responsabilidad de las áreas y la Oficina Asesora de Planeación, el cual será publicado   y actualizado permanentemente en el Portal Corporativo de la Entidad. 
9.2 .SEGUNDO COMPONENTE: RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES

Como elemento fundamental para cerrar espacios propensos para la corrupción, se explican los parámetros generales para la Racionalización de Trámites en las entidades públicas, política que viene siendo liderada por la Función Pública, a través de la Dirección de Control Interno y Racionalización de Trámites. Desde 2014, la Superintendencia del Subsidio Familiar realizó un diagnóstico que permitió la identificación de sus trámites internos y externos y haciendo el análisis normativo de los trámites obligatorios vigentes para la entidad. En el presente período se continúa con la actualización en los trámites, diseñando estrategias que permitan acercar al ciudadano a los servicios que presta el Estado, mediante la modernización y el aumento de la eficiencia de sus procedimientos, utilizando continuamente las herramientas tecnológicas con las que cuenta la entidad.

De acuerdo a la priorización se racionalizará en el 2017, tres (3) trámites:

1. Rubricación de libros de actas de las sesiones del Consejo Directivo

2. Procesos Administrativos

3. Cobro Coactivo

9.3 TERCER COMPONENTE: RENDICIÓN DE CUENTAS 

Expresión del control social que comprende acciones de petición de información, diálogos e incentivos. Busca la adopción de un proceso transversal permanente de interacción entre servidores públicos —entidades— ciudadanos y los actores interesados en la gestión de los primeros y sus resultados. Así mismo, busca la transparencia de la gestión de la Administración Pública para lograr la adopción de los principios de Buen Gobierno.

La Estrategia de la Superintendencia del Subsidio Familiar está enfocada en fomentar el dialogo, realizar actividades permanentes de difusión de información y consulta ciudadana (con los actores del sistema y los funcionarios de la institución), que nos lleven a determinar el nivel de conocimiento que tiene el colombiano promedio acerca de la entidad y del Sistema del Subsidio Familiar con dos objetivos principales: primero, cumplir con la obligación legal de rendir cuentas a la ciudadanía y, segundo, aprovechar ese conocimiento ciudadano de la entidad  para ofrecer nuevas alternativas de participación y de retroalimentación permanentes. 

Este componente será responsabilidad del Jefe de la Oficina de Protección y Atención al Usuario (en lo que sea de su competencia) y la Oficina Asesora de Planeación y área Comunicaciones

9.4 CUARTO COMPONENTE: MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN AL CIUDADANO

Centra sus esfuerzos en garantizar el acceso de los ciudadanos a los trámites y servicios de la Administración Pública conforme a los principios de información completa, clara, consistente, con altos niveles de calidad, oportunidad en el servicio y ajuste a las necesidades, realidades y expectativas del ciudadano.

Este componente es liderado por la Oficina de Protección y Atención al Usuario de la Superintendencia del Subsidio Familiar. Busca alternativas que permitan promocionar y desarrollar los mecanismos de participación y control ciudadano y de rendición de cuentas de las Cajas de Compensación Familiar, que permiten a los usuarios el trámite de sus recomendaciones. De esta forma, la entidad adopta los mecanismos del componente estratégico del Plan Anticorrupción, para mejorar la calidad y accesibilidad de los trámites y servicios de la administración pública y satisfacer las necesidades de la ciudadanía.

Este componente será responsabilidad de la Oficina de Protección al Usuario, quien reportará la información oportunamente a la Oficina Asesora de Planeación.

9.5 . QUINTO COMPONENTE: MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

Centra sus esfuerzos en garantizar el acceso de los ciudadanos a los trámites y servicios de la Administración Pública conforme a los principios de información completa, clara, consistente, con altos niveles de calidad, oportunidad en el servicio y ajuste a las necesidades, realidades y expectativas del ciudadano.

De conformidad a la Ley 1712 de 2014 en el título II PUBLICIDAD Y DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN en los artículos 7 al 17 indican que en virtud de los principios señalados, deberá estar a disposición del público la información a la que hace referencia la presente ley y que proporcionen apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia respecto de los trámites y servicios que presten con énfasis en:

Disponibilidad de la Información, Accesibilidad, Información mínima obligatoria respecto a la estructura del sujeto obligado, Publicidad de la contratación, Información mínima obligatoria respecto a servicios, procedimientos y funcionamiento del sujeto obligado, Adopción de esquemas de publicación, Registros de Activos de Información, Información publicada con anterioridad, Programa de Gestión Documental, Archivos, Sistemas de información.

En consecuencia todas las áreas de la Superintendencia del Subsidio Familiar cumplirán lo establecido en la citada Ley e incluirán en sus informes lo pertinente.

El Área Asesora de Difusión y Comunicaciones y Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, liderarán este componente al interior de la entidad.

9.6 . SEXTO COMPONENTE: INICIATIVAS ADICIONALES

Se refiere a las iniciativas particulares de la entidad que contribuyen a combatir y prevenir la corrupción. Es sugerido por el Departamento Administrativo de la Función Pública la Promoción de “Acuerdos, compromisos y protocolos éticos,” que sirvan para establecer parámetros de comportamiento en la actuación de los servidores públicos, mediante actividades de fortalecimiento y apropiación del Código de Ética institucional de acuerdo a la Resolución No. 0879 de 2014 de diciembre 10 de 2014 por la cual se dictan disposiciones de ética pública, relativa a los principios, valores, acuerdos, compromisos y protocolos éticos de la Superintendencia del Subsidio Familiar.

La Entidad igualmente, mediante la Resolución No. 0143 de 2006, adoptó el Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000-2005 y mediante la Resolución No. 0884 de diciembre 12 de 2014 adopta la actualización del Modelo y crea el Equipo MECI, como una instancia intermedia dentro del Sistema de Control Interno y Sistema de Gestión de Calidad desarrollando las siguientes funciones:

· Apoyar el proceso de actualización y fortalecimiento continuo del Modelo bajo las orientaciones del representante de la dirección.

· Capacitar a los servidores de la entidad en el Modelo e informar los avances en la actualización y fortalecimiento continuo del mismo.

· Asesorar a las áreas de la entidad en la actualización y fortalecimiento continuo del Modelo.

· Trabajar en coordinación con los servidores designados por las otras áreas en aquellas actividades requeridas para la actualización y fortalecimiento continuo del Modelo.

· Revisar, analizar y consolidar la información para presentar propuestas para la actualización y fortalecimiento continuo del Modelo al representante de la dirección, para su aplicación.

· Realizar seguimiento a las acciones de actualización y fortalecimiento continuo e informar los resultados al representante de la dirección, para la toma de decisiones.

En este componente, deben participar todas las dependencias, en cabeza de sus líderes.

11. PRESUPUESTO

El presupuesto correspondiente dispuesto para el año 2017, se encuentra anexo en la matriz de programación de actividades del Plan Anticorrupción y de participación ciudadana. 
12. SEGUIMIENTO A LA MATRIZ DE PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES, INDICADORES Y RECURSOS 
El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano,  cuenta con una matriz de programación de actividades, indicadores y recursos, la cual se podrá encontrar como anexo en el Portal Corporativo de la SuperSubsidio.

El seguimiento lo efectúa el Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces.

Deberá adelantarse con corte a las siguientes fechas: 29 de abril, 31 de agosto y 29 de diciembre. Se publicará dentro de los diez (10) primeros días hábiles de los meses de: mayo, septiembre y enero.

13. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

· Administración del Riesgo: actividades encaminadas a la reducción de los riesgos de la entidad, a través de la identificación, valoración, evaluación y manejo de los mismos. 

· Audiencia pública de rendición de cuentas: proceso a través del cual se abren espacios de encuentro y reflexión al final del proceso sobre los resultados de la gestión de un periodo, en el cual se resumen aspectos cruciales.

· Audiencia Pública: proceso a través del cual se crean espacios institucionales de participación ciudadana para la toma de decisiones administrativas o legislativas, con el fin de garantizar el derecho de los ciudadanos a participar en el proceso decisorio de la Administración Pública. Se busca que exista un diálogo en el cual se discutan aspectos relacionados con la formulación, ejecución o evaluación de políticas, planes, programas, cuando se puedan afectar derechos o intereses colectivos. 

· Ciudadano: persona natural o jurídica (pública o privada), nacional, residente o no en Colombia, como también la persona extranjera que permanezca, tenga domicilio en el país, o tenga contacto con alguna autoridad pública, y en general cualquier miembro de la comunidad sin importar el vínculo jurídico que tenga con el Estado, y que sea destinatario de políticas públicas, se relacione o interactúe con éste con el fin de ejercer sus derechos civiles y/o políticos y cumplir con sus obligaciones. 

· Control Social: busca la vinculación directa de los ciudadanos con el ejercicio público, con el objetivo de garantizar una gestión pública efectiva y participativa. 

· Corrupción: uso del poder para desviar la gestión de lo público hacia el beneficio privado 

· Datos abiertos: son todos aquellos datos primarios, sin procesar, en formatos estándar, estructurados, interoperables, accesibles y reutilizables, que no requieren permisos específicos, con el objetivo de que terceros puedan crear servicios derivados de los mismos. 

· Diálogo: son aquellas prácticas en las cuales las entidades públicas, además de brindar información a los ciudadanos, dan explicaciones y justificaciones de las acciones realizadas durante la gestión, en espacios presenciales o de manera oral. Así mismo, gracias a los avances tecnológicos de los últimos tiempos, el diálogo se puede desarrollar a través de canales virtuales como videoconferencias, chats, redes sociales, entre otros espacios diseñados para el mismo fin. 

· Emisor: es la persona encargada de codificar, generar y transmitir un mensaje de interés a través de diferentes medios y canales. 

· Grupos de Interés: personas, grupos o entidades sobre las cuales el ente público tiene influencia, o son influenciadas por ella. Es sinónimo de “Públicos internos y externos”, o “Clientes internos y externos”, o “partes interesadas”. 

· Gestión del Riesgo de Corrupción – Mapa de Riesgos de Corrupción: herramienta que le permite a la entidad identificad, analizar y controlar posibles hechos generados de corrupción, tanto internos como externos. A partir de la determinación de los riesgos de posibles actos de corrupción, causas y sus consecuencias se establecen las medidas orientadas a controlarlos. 

· Información: disponibilidad, exposición y difusión de los datos, estadísticas, documentos, informes, etc., sobre las funciones a cargo de la institución o servidor, desde el momento de la planeación hasta las fases de control y evaluación. 

· Información pública: es la información generada por el sector público o que sea de naturaleza pública que es puesta a disposición de la ciudadanía a través de varios medios. 

· Innovación abierta: busca ir más allá de los límites internos de las entidades, la cooperación con otras entidades o agentes externos juegan un papel fundamental. Es decir, se combina el conocimiento interno con el externo. 

· Lenguaje Claro: es el conjunto de principios que permiten a instituciones públicas y privadas usar un lenguaje que garantice claridad y efectividad en la comunicación de información que afecta la vida de los ciudadanos, en sus derechos o deberes, prestando especial atención a las características de la audiencia al momento de comunicar. 

· Mapa de Riesgos: herramienta metodológica que permite hacer un inventario de los riesgos por proceso, haciendo la descripción de cada uno de ellos, las posibles consecuencias y su forma de tratamiento. 

· Riesgo de corrupción: Posibilidad de que por acción u omisión, se use el poder para desviar la gestión de lo público hacia un beneficio privado 

· Medio de comunicación: son los instrumentos utilizados en la sociedad, con el objetivo de informar y comunicar un mensaje de manera masiva, a través de uno o más canales definidos. 

· Innovación abierta: busca ir más allá de los límites internos de las entidades, la cooperación con otras entidades o agentes externos juegan un papel fundamental. Es decir, se combina el conocimiento interno con el externo. 

· Lenguaje Claro: es el conjunto de principios que permiten a instituciones públicas y privadas usar un lenguaje que garantice claridad y efectividad en la comunicación de información que afecta la vida de los ciudadanos, en sus derechos o deberes, prestando especial atención a las características de la audiencia al momento de comunicar. 

· Mapa de Riesgos: herramienta metodológica que permite hacer un inventario de los riesgos por proceso, haciendo la descripción de cada uno de ellos, las posibles consecuencias y su forma de tratamiento. 

· Riesgo de corrupción: Posibilidad de que por acción u omisión, se use el poder para desviar la gestión de lo público hacia un beneficio privado 

· Medio de comunicación: son los instrumentos utilizados en la sociedad, con el objetivo de informar y comunicar un mensaje de manera masiva, a través de uno o más canales definidos. 

· Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano: centra sus esfuerzos en garantizar el acceso de los ciudadanos a los trámites y servicios de la Administración Pública conforme a los principios de información completa, clara consistente, con altos niveles de calidad, oportunidad en el servicio y ajuste a las necesidades, realidades y expectativas del ciudadano. 

· Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información: recoge los lineamientos para la garantía del derecho fundamental de acceso a la información pública, según el cual toda persona puede acceder a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados de la ley, excepto la información y los documentos considerados como legalmente reservados. 

· Parte interesada: persona o grupo que tenga un interés en el desempeño o éxito de una organización. 

· Participación Ciudadana: es el derecho que tiene toda persona de expresarse libremente y difundir su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial. Así como el derecho de participar activamente en el proceso de toma de decisiones. 

· Políticas de manejo del Riesgo: son los criterios que orientan la toma de decisiones para tratar, y en lo posible minimizar, los riesgos en la entidad, en función de su evaluación. 

· Racionalización de Trámites: facilita el acceso a los servicios que brinda la administración pública,, y le permite a las entidades simplificar, estandarizar, eliminar, optimizar y automatizar los trámites existentes, acercando al ciudadano a los servicios que presta el Estado, mediante la modernización y el aumento de la eficiencia de sus procedimientos. 

· Red social: sitio web en el cual se crean comunidades virtuales, en los cuales un grupo de personas mantienen vínculos según sus propios intereses. 

· Rendición de cuentas: expresión del control social que comprende acciones de peticiones de información, diálogos e incentivos. Busca la adopción de un proceso transversal permanente de interacción entre servidores públicos – entidades – ciudadanos y actores interesados en la gestión de los primeros y sus resultados. Así mismo, busca la transparencia de la gestión de la Administración Pública para lograr la adopción de los principios de Buen Gobierno.

· Riesgos: posibilidad de ocurrencia de eventos tanto internos como externos, que pueden afectar o impedir el logro de los objetivos institucionales de una entidad pública, entorpeciendo el desarrollo normal de sus funciones. 

· Proceso de Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias: proceso administrativo implementado para recibir comunicaciones de parte de los ciudadanos. A través de este proceso se pueden formular peticiones, solicitudes de documentos, consultas, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias por actos de corrupción internos, relacionadas directamente con las funciones. 

· Sistema Nacional de Servicio al Ciudadano: conjunto de políticas, orientaciones, normas, actividades, recursos, programas, organismos, herramientas y entidades públicas y privadas encaminadas a la generación de estrategias tendientes a incrementar la confianza en el Estado y a mejorar la relación cotidiana entre el ciudadano y la Administración Pública. 

· Trámites: conjunto de requisitos, pasos o acciones que se encuentran reguladas por el Estado, dentro de un procedimiento administrativo misional, que deben efectuar los usuarios ante una institución de la administración pública o particular que ejerce funciones administrativas, para adquirir un derecho o cumplir con una obligación prevista o autorizada por la Ley y cuyo resultado es un producto o servicio. 

· Transparencia: principio que subordina la gestión de las instituciones y que expone la misma a la observación directa de los grupos de interés; implica, así mismo, el deber de rendir cuentas de la gestión encomendada. 

· Veedurías ciudadanas: mecanismo democrático de representación que permite a los ciudadanos o a diferentes organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia sobre la gestión pública, respecto a las autoridades administrativas, políticas, judiciales, electorales, legislativas y órganos de control, así como de las entidades públicas o privadas, organizaciones no gubernamentales de carácter nacional o internacional que operen en el país encargadas de la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de la prestación de un servicio público. 

NOTA: Las actividades contempladas en este Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de la Supersubsidio, se podrán visualizar en la matriz anexa.
Con el cumplimiento de estas actividades programadas, la Superintendencia del Subsidio Familiar se encuentra alineado con las directrices establecidas por el Gobierno Nacional en la lucha contra la corrupción. 
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-Principal: Carrera 69 No. 25B - 44


-Atención al ciudadano: Calle 45A No. 9 - 46





Correo institucional: ssf@ssf.gov.co 
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